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La Paz, 22 de febrero de 2024
P.l.E. N' 332/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

9 De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por la Senadora Zoya Zamora Arce, quien solicita al Señor Ministro de Economía y Finanzas
Públicas, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el
artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe, habiendo sido aprobados durante el periodo 2022 y 2023, créditos
internacionales por más de $us 1.700 millones de dólares, para apoyar a la reconstrucción
económica del país, informe, cuál el porcentaje económico de estos créditos que fueron
destinados a favor del desarrollo del Departamento de Tarija. Adjunte documentación de
respaldo. -– 2. Informe, en el marco de los créditos internacionales aprobados en las
gestiones 2022 y 2023, con cuántos programas de desarrollo productivo se ha beneficiado el
Departamento de Tarija, así como también de otros tipos de proyectos o programas para el
mencionado departamento. Adjunte documentación de respaldo. --- 3. Informe, en el marco
de los créditos internacionales aprobados en las gestiones 2022 – 2023, señale qué
Proyectos de Alianzas Rurales III (PAR III) están siendo implementados, con recursos
económicos provenientes de estos créditos, en el Departamento de Tarija. Adjunte
documentación de respaldo”.

8
Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.
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Señor
Luis Alberto Arce Catacora

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA , { {’IT:"-'. --:;- 1, nI' i- 11:lili,[VIiiiiIji'l iiI;iif:hIll(
Presente. - . :1 '- *--- f = 1 tl 1 D 'd '"'

: 1 1 8 MA: 2:: 1
i Hrs., .. ?6 : ,5

Ref.: Respuesta a Petición de Informe Escrito Ng 332/2C)2'3:2024’ ;
{h=.-_==;H+:+X/B ______

«-U=-'---=.U.nIBUHRH

! f:1::\: - :J

De mi mayor consideración:

Dando cumplimiento a la Minuta de instrucción MP.VCGG-DGGLP N'’ 229 - 2024, de 06

de marzo de 2024, tengo a bien absolver el cuestionario a la Petición de Informe Escrito

– P.l.E. N'’ 332/2023-2024, de fecha 22 de febrero de 2024. enviada por el Senador
Andrónico Rodríguez Ledezma, Presidente de la Cámara de Senadores de la

Asamblea Legislativa Plurinacional, de acuerdo al siguiente detalle:

PREGUNTA 1. Informe, habiendo sido aprobados durante el período 2022 y 2023,

créditos internacionales por más de $us 1.700 millones de dólares, para apoyar a la

reconstrucción económica del país, informe, cuál es el porcentaje económico de estos

créditos que fueron destinados a favor del desarrollo del Departamento de Tarija.
Adjunte documentación de respaldo.

RESPUESTA. Al respecto, cabe señalar que, dentro de las atribuciones y competencias
de esta Cartera de Estado, previstas en el Decreto Supremo N'’ 4857, de 6 de enero de
2023, de Organización del Órgano Ejecutivo, no están el efectuar seguimiento y

evaluación de la aplicación de Ios programas del Subsistema de Inversión pqRl.!Fq tx,Titií:iBI
Financiamiento Externo para el Desarrollo IntegraE. if:1 -';'1 ';! i'r.i:k{8@?
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PREGUNTA 2. informe, en el marco de los créditos internacionales aprgbados -en las'- - ,:':,'j I- :t
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gestiones 2022 y 2023. con cuántos programas de desarrollo prGáLf¿t-iV¿’ j:ki.h&: i-?::i.+:{4:;
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beneficiado el Departamento de Tarija, así como
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o programas para el mencionado departamento, Adjunte documentación de
respaldo.

RESPUESTA. Remítase a la respuesta de la pregunta 1.

PREGUNTA 3. Informe, en el marco de los cféc$itos internacionales aprobados en tas

gestiones 2022 – 2023, señale qué Proyectos de AEianzas Rurales lil (PAR EII) están siendo
implementados, con recursos económicos provenientes de estos créditos, en el

Departamento de Tarija. Adjunte documentación de respaldo.

RESPUESTA. La Ley N'’1 496, de 28 de febrero de 2023, aprueba el Convenio de Préstamo

9437-BO para el “Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes

( Alianzas Rurales - PAR 111)”, suscrito el 13 de octubre de 2022, entre el Estado

Plurinacional de Bolivia y el Banco Internacional de Reconstrucción y fomento – BIRF

del Banco Mundial – BM , en eE citado convenio se detalt an las características del

bréstamo y la entidad ejecutora.

Asimismo, señalar que, la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada entidad pública, es

responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de objetivos, metas,

resultados de los recursos públicos y la aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación
y cierre de proyectos, conforme dispone el Artículo 4 de 'a Ley N'’. 1493, de 17 de
diciembre de 2022, del Presupuesto General dél Estado – Gestión 2023.

Se ha'e propicia la ocasión, para reiterar a usted las consideraciones más distinguidos.
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